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PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA

LEY Nº 31349

LA PRESIDENTA DEL CONGRESO
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE AUTORIZA EL NOMBRAMIENTO 

DE LOS DOCENTES CONTRATADOS DE LAS 

UNIVERSIDADES PÚBLICAS

Artículo 1. Objeto de la Ley
Autorizar de manera excepcional el nombramiento de 

docentes contratados de las universidades públicas en la 
categoría de Auxiliar, únicamente para aquellos que se hayan 
adjudicado una plaza mediante concurso público de méritos y 
cumplan con los requisitos establecidos en la Ley 30220, Ley 
Universitaria, para el ejercicio de la docencia. Dicha acción 
se ejecutará siempre y cuando existan plazas orgánicas 
consideradas en la Ley 31084, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, y para dicha categoría. De 
existir más demanda que oferta de plazas, la universidad 
pública realizará un concurso interno de méritos para proceder 
al nombramiento respectivo. 

Artículo 2. Reordenamiento del Registro 
Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos 
Humanos del Sector Público (AIRHSP)

Ordenar, a quien corresponda, que en el plazo de 
noventa (90) días calendario, de entrada en vigencia la 
presente ley, se realice el reordenamiento de la información 
registrada en el Aplicativo Informático para el Registro 
Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos 
Humanos del Sector Público (AIRHSP), convirtiendo las 
plazas de docentes contratados Tipo A-32, A-16, A-8, 
B-32, B-16 y B-8 a la categoría de docente auxiliar de 
acuerdo al siguiente detalle:

De: Contratados A: Nombrados

Tipo Categoría

A-32 Auxiliar a Tiempo Completo

A-16 Auxiliar Tiempo Parcial a 10 horas

A-8 Auxiliar Tiempo Parcial a 4 horas

B-32 Auxiliar a Tiempo Completo

B-16 Auxiliar Tiempo Parcial a 10 horas

B-8 Auxiliar Tiempo Parcial a 4 horas

Artículo 3. Modificaciones presupuestarias
Autorízase a las universidades públicas a efectuar 

modificaciones presupuestarias en el nivel funcional 
programático para la implementación de la presente ley, 
no irrogando mayor gasto al tesoro público.

Artículo 4. Actualización de los instrumentos de 
gestión

Disponer que las universidades públicas actualicen sus 
documentos de gestión como el Cuadro para la Asignación de 
Personal – Provisional (CAP-P) y el Presupuesto Analítico de 
Personal (PAP) de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 5. Autorización extraordinaria de 
nombramiento y promoción de personal docente en 
las universidades públicas

5.1. Autorízase a las universidades públicas 
a desarrollar acciones de personal como 

nombramiento, ascenso y/o promoción de 
personal docente para la prestación del servicio 
educativo de pregrado. Para tal efecto, durante 
el año fiscal 2021, las universidades públicas 
quedan exceptuadas de las restricciones en 
los numerales 8.2 y 8.3 del artículo 8 de la Ley 
31084, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2021. 

5.2. Los procesos de nombramiento o promoción 
a que hace referencia el presente artículo se 
realizan en las plazas disponibles y registradas 
en el aplicativo informático para el Registro 
Centralizado de Planillas y de Datos de los 
Recursos Humanos del Sector Público en 
condición de vacante.

5.3. Lo dispuesto en el presente artículo no debe 
generar gasto adicional al tesoro público, 
ni obligación para los años sucesivos, 
dichas plazas se financian con cargo a los 
presupuestos asignados de las universidades 
públicas. 

DISPOSICIONES 
COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera. Autorización de contrato de personal 
docente en universidades públicas que amplíen oferta 
académica durante el Año Fiscal 2021

1.1. Autorízase, de manera excepcional, a las 
universidades públicas que amplíen oferta 
académica en el marco de lo dispuesto en el 
artículo 53 de la Ley 31084, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
para que durante el año fiscal 2021 realicen 
contrato de personal docente de pregrado, en 
plazas de personal docente, que a la fecha de 
la publicación de la presente ley, se encuentran 
financiadas y registradas en el aplicativo 
informático para el Registro Centralizado de 
Planillas y de Datos de los Recursos Humanos 
del Sector Público (AIRHSP), del Ministerio de 
Economía y Finanzas.

1.2. Para tal efecto, las universidades públicas que 
amplían oferta académica, quedan exceptuadas 
de los requisitos establecidos en los numerales 
8.2 y 8.3 del artículo 8 de la Ley 31084, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021.

Segunda. Acciones para contar con los 
documentos de gestión

Las universidades públicas que desarrollen 
acciones de nombramiento y/o promoción docente, 
así como aquellas que amplíen oferta académica en el 
marco de lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 31084, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021, deberán iniciar las acciones para contar 
con sus respectivos documentos de gestión como son 
el Reglamento de Organización y Funciones (ROF), el 
Cuadro de Asignación de Personal – Provisional (CAP 
- P) y el Presupuesto Analítico de Personal 2021 (PAP-
2021). 

Tercera. Vigencia de la presente ley
La presente ley entra en vigencia al día siguiente de su 

publicación en el diario oficial El Peruano.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veintiún días del mes de julio de dos 
mil veintiuno.

MIRTHA ESTHER VÁSQUEZ CHUQUILIN
Presidenta a. i. del Congreso de la República

LUIS ANDRÉS ROEL ALVA
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República
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AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

No habiendo sido promulgada dentro del plazo 
constitucional por el señor Presidente de la República, 
en cumplimiento de los artículos 108 de la Constitución 
Política del Perú y 80 del Reglamento del Congreso de la 
República, ordeno que se publique y cumpla.

En Lima, a los dieciocho días del mes de agosto de 
dos mil veintiuno.

MARÍA DEL CARMEN ALVA PRIETO
Presidenta del Congreso de la República

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

1983515-1

PODER EJECUTIVO

AMBIENTE

Aprueban la Sección Segunda del 
Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio del Ambiente

RESOLuCIóN MINISTERIAL
N° 153-2021-MINAM

Lima, 17 de agosto de 2021

VISTOS: el Memorando N° 00967-2021-MINAM/
SG/OGPP de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto; el Informe N° 00203-2021-MINAM/SG/GPP/
OPM de la Oficina de Planeamiento y Modernización; el 
Informe N° 00467-2021-MINAM/SG/OGAJ de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 27658, Ley Marco de 
Modernización de la Gestión del Estado, se establece 
que el proceso de modernización de la gestión del Estado 
tiene como finalidad fundamental la obtención de mayores 
niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que 
se logre una mejor atención a la ciudadanía, priorizando 
y optimizando el uso de los recursos públicos; con el 
objetivo de alcanzar un Estado, entre otros, al servicio de 
la ciudadanía y transparente en su gestión;

Que, el artículo 22 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, establece que los ministerios son 
organismos del Poder Ejecutivo que comprenden uno 
o varios sectores, considerando su homogeneidad y 
finalidad y que estos diseñan, establecen, ejecutan y 
supervisan políticas nacionales y sectoriales, asumiendo 
la rectoría respecto de ellas;

Que, el Decreto Legislativo N° 1013, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley de Creación, Organización 
y Funciones del Ministerio del Ambiente, establece la 
naturaleza jurídica, el ámbito de competencia, funciones 
generales, específicas y la estructura básica del Ministerio 
del Ambiente;

Que, por Decreto Supremo N° 054-2018-PCM 
y modificatorias, se aprueban los Lineamientos de 
Organización del Estado, que regulan los principios, 
criterios y reglas que definen el diseño, estructura, 
organización y funcionamiento de las entidades del 
Estado; y establece que el Reglamento de Organización y 
Funciones es un documento técnico normativo de gestión 
organizacional que formaliza la estructura orgánica de la 
entidad; contiene las competencias y funciones generales 
de la entidad, las funciones específicas de sus unidades 
de organización, así como sus relaciones de dependencia;

Que, de acuerdo a los artículos 44 y 45 de los 
referidos Lineamientos, el Reglamento de Organización y 

Funciones se divide en las Secciones Primera y Segunda, 
esta última comprende el tercer nivel organizacional en 
adelante, señalando las funciones específicas asignadas 
a sus unidades de organización; y que se aprueba por 
resolución del titular de la entidad;

Que, mediante Decreto Supremo N° 
022-2021-MINAM, se aprueba la Sección Primera 
del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio del Ambiente, estableciéndose en su Segunda 
Disposición Complementaria Final que el Ministerio del 
Ambiente aprueba la Sección Segunda del Reglamento 
de Organización y Funciones, en un plazo no mayor de 
quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente 
de la publicación del referido Decreto Supremo;

Que, con Informe N° D000200-2021-PCM-SSAP 
remitido con Oficio N° D000574-2021-PCM-SGP, la 
Subsecretaría de Administración Pública de la Secretaría 
de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, respectivamente, emiten opinión favorable 
respecto a la propuesta del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio del Ambiente;

Que, en consecuencia, corresponde aprobar la 
Sección Segunda del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio del Ambiente; así como 
establecer disposiciones que permitan su implementación, 
sin afectar la operatividad de la entidad;

Con las visaciones de la Secretaría General, de la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto y de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27658, 
Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado; la 
Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto 
Legislativo N° 1013, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
del Ambiente; el Decreto Supremo N° 054-2018-PCM, que 
aprueba los Lineamientos de Organización del Estado; y, 
el Decreto Supremo N° 022-2021-MINAM, que aprueba 
la Sección Primera del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación de la Sección Segunda del 
Reglamento de Organización y Funciones

Apruébese la Sección Segunda del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, que 
consta de tres (03) títulos, sesenta y cinco (65) artículos 
y dos (02) Anexos que contienen la Estructura Orgánica y 
el Organigrama del Ministerio del Ambiente, que forman 
parte integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Financiamiento
La implementación de lo dispuesto en la presente 

Resolución Ministerial se financia con cargo al presupuesto 
institucional del Ministerio del Ambiente, sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público.

Artículo 3.- Publicación
La presente Resolución Ministerial es publicada 

en el diario oficial El Peruano. La Sección Segunda del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Ambiente es publicada en la Plataforma Digital Única 
para Orientación al Ciudadano (www.gob.pe) y en el 
Portal Institucional del Ministerio del Ambiente (www.gob.
pe/minam), el mismo día de su publicación en el Diario 
Oficial El Peruano.

DISPOSICIóN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

Única.–Disposiciones sobre la implementación 
del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio del Ambiente

Las denominaciones de los puestos de las unidades 
de organización continúan vigentes hasta la modificación 
del Cuadro de Puestos de la Entidad del Ministerio del 
Ambiente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RUBÉN JOSÉ RAMÍREZ MATEO
Ministro del Ambiente

1983362-1


